
ACTA 020/2017 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA CATORCE DE MARZO 

DE DOS MIL DIECISIETE. 

Siendo las trece horas del día catorce de marzo de dos mil diecisiete, se 

reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los Licenciados en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Maria Eugenia Sensores Ruz y Aldrin 

Martín Bricet'iO Conrado, Comisionada Presidenta y Comisionados, 

respectivamente, con la asistencia de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada en 

Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión 

ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de conformidad con el primer 

párrafo del articulo 31 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

lnfoimación Pública del Estado de Yucatán, vigente. 

Acto Seguido la Licenciada Susana Aguilar Covarrubias otorga el uso de la 

voz a la Secretaria Ejecutiva, quien de confonnidad con lo establecido en el 

numeral 6, inciso "d• de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, vigentes, procedió al 

pase de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los 

Comisionados. y manifestando la existencia del quórum reglamentario; por lo que 

en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos "d" y "e" y 14 de los 

Lineamientos en comento, la Comisionada Presidenta declaró legalmente 

constituida la sesión ordinaria del Pleno, acorde ar segundo punto del Orden del 

Día. 

Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Presidenta solicitó a la 

Secretaria Ejecutiva dar cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo 

que la segunda citada, atendiendo a lo expuesto en el artículo 6, inciso "e" de los 

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso _, 

a la Información PúbHca, dio lectura del mismo en los siguientes términos: / 

1.- Lista de Asistencia. ~ 



11.- Declaración de estar legalmente constituida la presente sesión ordinaria del 

Pleno 

111.- Lectura del orden del día. 

IV.- Asuntos en cartera: 

1) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 0712017 

2) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 08/2017. 

3) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 09/2017. 

4) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 10/2017. ( ' 1, 

5) Apro. bación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de )/ 

revisión radicado bajo el número de expediente 11/2017. 

6) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de , 

revisión radicado bajo el número de expediente 12/2017. \ 

7) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de \ 

revisión radicado bajo el número de expediente 13/2017. 

8) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 14/2017. 

9) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 15/2017. 

10) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 16/2017. 

11) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 17/2017. 

12) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 18/2017 

13) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 19/2017. 

14) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 20/2017 



15) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de/+-

revisión radicado bajo el número de expediente 2112017. ..__. 

16) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 2212017. 

17) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 23/2017. 

18) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 24/2017. 

19) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 2512017. 

20) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 26/2017. 

21) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 2712017. 

22) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 28/2017. 

23) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 2912017. 

24) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 30/2017. 

25) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 3112017. 

26) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 32/2017. 

27) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 3312017. 

28) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 3412017. 

29) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 35/2017. 

30) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 3612017. 

31) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 3712017. 



32} Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de .f' 
revisión radicado bajo el número de expediente 3812017. 

33) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 1 

revisión radicado bajo el número de expediente 3912017. 

34) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de~ 
revisión radicado bajo el número de expediente 4012017. ~ 

35) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 4112017. 

36) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de r 

revisión radicado bajo el número de expediente 4212017. ,/ 

37) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 4312017. 

38) Aprobación, en su ~so, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 4412017. 

39) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 45/2017. 

40) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 46/2017. 

41) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 47/2017. 

42) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 4812017. 

43) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 4912017. 

44) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 5012017. 

45) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 5112017. 

46) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 52/2017. 

47) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 5312017. 

48) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 54/2017. 



49) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 55/2017. 

SO) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de f 
revisión radicado bajo el número de expediente 5612017 /. 

51) Aprobaci.ón., en su caso, del proyecto de resotuci.ón re. lativo al recurso de 0 'I 
revisión radicado bajo el número de expediente 57/2017. , 

52) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 58/2017 

53) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 59/2017. 

54) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 129/2017. 

55) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 145/2017. 

V .• Asuntos Generales. 

VI.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

En lo concerniente al quinto punto del Orden del Día, la Comisionada 

Presidenta previa consulta con sus homólogos, precisó que no hay asuntos 

generales a tratar en la presente sesión. 

Para proceder con el desahogo de los asuntos en cartera, en el uso de la 

voz, la Comisionada Presidenta, citó el acuerdo del Pleno de fecha 09 de 

diciembre de 2016, mediante el cual se autorizó presentar de forma abreviada, 

durante las sesiones, los proyectos de resolución que hayan sido previamente 

circulados al Pleno y con el fin de optimizar el tiempo para lograr una mayor 

eficacia en el desarrollo de las actividades sustantivas del mismo, expresó que no 

se dará lectura a los proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión 

radicados bajo los números de expedientes 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 38, 39, 40, 

41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 129 y 145 

todos del año 2017, en virtud de estar todos los Comisionados de acuerdo; sin{ 

embargo la Comisionada Presidenta manifestó que los expedientes marcados 

con los números 07/2017 y 08/2017, los cuales fueron expuestos durante la 

,,/ 

' 



sesión, se resolvieron en el mismo sentido que los antes mencionados, a 

excepción de Jos expedientes 12912017 y 14512017 por lo que las ponencias de 

los últimos citados estarán insertas lntegramente a continuación. 

Ponencia ~ 
"Ndmero de expediente: 12912017 

S~eto obligado: Escuela Supenor de Artes de Yucatán 

ANTECEDENTES' 

Fecha de la sol1c1tud de acceso: 18 de enero de dos mil dteC1s1ete, 

registrada con e/folio 00036217, a través de la cual solicitó/o siguiente: 

Solicito saber con qué tipo de inflllestroctura (servidor) cuentan para la 

recepción de solicitudes de información respecto al Bree de tecnologlas, 

especificando: 

Caracterfsticas del equipo tecnológico: 

-velocidad 

- tipo de conexión a intemet de sus servidores 

- tamaflo de la basa de datos y de ese espacia total especificar cuBnto 

espacio aún queda libre y cuénto espacio ya está ocupado y 

- solicito saber la cantidad de solicitudes almacenadas, desde el primer 

die en funcionamiento del servidor hasta el dla de hoy. (sic). 

Acto reclamado: No sefla/6 el acto reclamado 

Fecha de lntelposícíón del recurso: 07 de fsbrero de dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDOS: 

Nonnatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Conducta: En facha siete de febrero de dos mil diecisiete, al particular 

lnteqwso recurso da revisión omitiendo selfa/ar el acto recurrido, por lo 

que mediante proveido de fscha diez del propio mes y afio, se requirió al , .. 

recummte para afectos que precisare cual fue la conducta desplegada por 

la autoridad con motivo de la solicitud de acceso con folio 00036217, y por //. 

/ 



ende, su inconformidad, siendo el caso que el término concedido feneció 

el día veintidós de febrero del año en curso, por haber sido notificado 

mediante los estrados del Instituto el quince del citado mes y año, sin que 

hubiere remitido documento alguno mediante el cual indicare el acto que 

pretende recurrir, y los motivos del mismo, por tanto, se declaró preclufdo 

su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión 

mtentado por el particular, no resulta procedente, en virtud de no haber 

dado cumplimiento al requerimiento que se le efectuare, esto es, que 

señalare al acto reclamado. 

SENTfDO: 

Se desecha el recurso de rev1s1ón por actualizarse la causal de 

desechamiento prevista en el artículo 155 fracción IV de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información, la cual refiere· No se haya 

desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 145 

de la presente ley." 

Ponencia: 

Número de expediente: 14512017 

Sujeto obligado: Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública Y 

Protección de Datos Personales. 

ANTECEDENTES: 

Fecha de la solicitud de acceso: 18 de enero de dos mil diecisiete, 

registrada con el fo/10 00022617, a través de la cual sol1c1t6 lo siguiente. 

Cuantos recursos de revisión se interpusieron durante el 2016 en materia 

de acceso a la información, de estos cuantos fueron sobreseídos y 

cuantos desechados (sic) 

Acto reclamado: No señaló el acto reclamado 

Fecha de interposición del recurso: 10 de febrero de dos mil diec1s1ete. 

1\ ' 
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CONSIDERANDOS: 

Normativ/dad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfbnnsción Pública. 

Lsy de Transparencia y Acceso a la Información Pública d91 Estado da 

Yucatán. 

Conducta: En fecha diez de febrero da dOs mil diecisiete, al psrlicufar 

inteqJUso recurso de revisión omitiendo se/Jalar al acto recurrido, por lo 

qua mediante proveido da fecha quince del propio mes y ano, se requirió 

af racumnte para afectos qua precisara cual fue la conducta daspfagada 

por la autoridad con motivo de la solicitud da acceso con folio 00022617, y 

por ande, motivo de su inconfonnidad, siendo al caso que el término 

concedido feneció al dla dos de marzo del año en curso, por habar sido 

notffJCado madianl9 COIT90 afacttónico al dla veintiuno de febrero del a/lo 

en curso, sin que hubiere remitido documento alguno mediante al cual 

indicara el acto que pretende raaufTir; y /os motivos del mismo, por tanto, 

se declaró pracluldo su daracho. 

Con.sacuantemente, se anfba a la conclusión qua al recurso de revisión 

intentado por al particular, no resulta procedente, en virtud da no habar 

dado cumplimiento al requerimiento que se le efectuara, asto as, que 

señalare a/ acto rae/amado. 

SENTIDO: 

Se desecha eJ recurso de revisión por actualizarse la causal de 

desechamianto prevista en al artlcu/o 155 fracción IV de la Ley General da 

Transparencia y Acceso a la Información, la cual ffilfiera: No se haya 

desahogado la praV8Tlción en los términos establecidos en el artículo 145 

de la presente ley.» 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artfculos 42 fracción 11 

. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 1 O, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la lnf0rmaci6n 

PL)blica del Estado de Yucatán, asl como el numeral 4, inciso ui" y 29, inciso ub" de 

los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública; puso a votación los proyectos de resolución 

relativos a los RecuJSos de Revisión radicados bajo los números de exp~ 



09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 

31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 

.. /---
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 129 y 145 todos del ano 2017, siendo aprobado por r 
unanimidad de votos de los Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los 

articules 20, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del / 

Estado de Yucatán; 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo~Í 
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban las resoluciones relativas a los Recursos de 

Revisión radicados bajo los números de expedientes 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 

16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 

38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 

129 y 145 todos del ai"io 2017, en los términos antes escritos. 

Continuando con el desahogo del numeral "1" del punto IV del Orden del 

Día, la Comisionada Presidenta como ponente y de conformidad a lo establecido 

en el artículo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, presentó el proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 0712017, mismo que fue remitido 

íntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su debida revisión; 

La Licenciada en Derecho Susana Aguilar Covarrubias presentó lo siguiente: 

"Número de expediente: 0712017. 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura. 

Expedientes que se resuelven en el mismo sentido: 0912017, 11.1'2017, 

1312017, 15/2017, 1712017, 1912017, 2112017, 2312017, 25/2017, 2712017, 

2912017, 31/2017, 3312017, 3512017, 3712017, 3912017, 41/2017, 4312017, 

4512017, 4712017, 4912017, 5112017, 5312017, 5512017, 5712017 y 

5912017. 

ANTECEDENTES: 

Fecha de solicttud de acceso' do• de dfu;smbm de dos mil d;so;sé;s, en ~ ( 

·~-,,·-~~~ª-ºA 



ECONÓMICO, COMPLEMENTO DE BONO ANUAL, INCENTIVO ANUAL 

A LOS FUNCIONARIOS Y/O EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO. 

2) EN CASO DE SER AFIRMATIVO, INFORME DESDE QUE FECHA SE 

HA ENTREGADO DICHO ESTIMULO (SIC) Y A CUANTOS (SIC) DIAS 

ASCENDIA DICHO ESTIMULO (SIC) LA PRIMERA VEZ QUE SE 

ENTREGÓ. 

3) QUE EXPIDAN COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA DEL ACUSE 

DE RECIBO DE DICHO EST{MULO DE TODOS LOS EMPLEADOS DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO, DE LOS ÚLTIMOS 3 AJ\IOS, ES DECIR 

DEL AJ\10 2012 AL 2015. 

4) DE IGUAL FORMA INFORMEN EN LOS UL TIMOS (SIC) 3 Afilos SI 

DICHO ESTIMULO (SIC) HA DECRECIDO Y LO FUNDAMENTEN. 

5) SEfJALEN EN QUE (SIC) FECHA SE ENTREGA DICHO ESTIMULO.• 

(SIC). 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: Caton;e de diciembre de 

dos mil dieciséis. 

Acto reclamado: Respuesta que tuvo por efectos /a entrega de 

información de manera incompleta, siendo que le pBlticuler 81 inte!poner el 

recurso, seneló: 

"DE LA LECTURA DEL ACUERDO Y DEL ORCIO ANTES 

MENCIONADOS, LA RESPUESTA A MI SOUCJTUD ESTA 

INCOMPLETA .•. " (SIC). 

Fecha de Jnt817Josicí6n del recurso: Trece de enero de dos mil 

diecisiete. 

CONSIDERANDOS: 

Normatlvidad Consultada: 

Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la lnfo11T1ación Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfo11T1Bción Pública del Estado de 

Yucetlin. 

Constitución Política del Estado de Yucetán. 

Ley Orgánica del Poder Judicial dfJI Estado de Yucettm. 

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

X 
/ 

E•ladode Yucatán. ~· 
Ley de Fondo Auxiliar para fa Administración de Justicia del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Fiscalización de le Cuente Pública del Estado de Yucatán. 



Reg/amanto de la Ley de Fiscalizaaión de la CUenta Pública del Estado 

de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: El Director de Administración y 1 
Finanzas y al Secretario Ejecvtivo da/ Plano del Consejo de la Judicatura. 

Conducta: LB Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Yucatán, con basa a la Información emitida 

por la Diracción de Administración y Finanzas, dio respuesta a la solicitud 

de acceso que nos ocupa, a través de la cual, a juicio de la racummta 

entregó información de manera incompleta; por lo que, lnconfonne con lo 

anterior, en fecha trece de enero de dos mil diecisiete Interpuso el madio 

de impugnación que nos ocupa contra /a respuesta referida. 

Del análisis realizado a la solicitud y al recurso de reviSión que se 

resuelve, se desprende qua la inconformidad plasmada en cuanto a Jos 

contenidos de información 1) si anua/manta sa entrega un estimulo 

económico, complemento de bono anual o incentivo anua/ a los 

empleados del Poder Judicial del Estado y 5) indiquen si en tos úWmos 

tres aflos dicho estfmulo ha decrecido y lo fundamante, deviene 

infundada, toda vez que constituyen una consulta, y no asf un 

requerimiento de acceso a la información, por lo que, no sa entrarli a su 

estudio. 

Ahora, del estudio efectuado a la respuesta emitida por la Dirección de 

Administración y Finanzas recafda a los contenidos 2) desde qué fecha se 

han entragado los estímulos económicos, complemento de bono anual o 

incentivo anual; 3) a cuántos dfas ascendía dicho estímulo, complemento 

de bono anua/ o incentivo anual, la primera vez que fue proporcionado; y 

6) fecha en que se entrega el estfmulo económico, complemanto de bono 

anual o incentivo anual a los empleados del Poder Judicial del Estado, se 

desprende que si bien da contestacKm a cada uno de los referidos 

contenidos, únicamante sel1ala los estlmulos pagados con cargo al 

Prasupuesto del Consejo de la Judicatura; omitiendo hacer manifestación 

alguna respecto a los que se hubieren realizado con los racursos 

provenientes del Fondo Aux11iar para la Administración de Justicia, de los 

cuales tambitm pudiera tener conocimiento, ya qua para éstos si resultó 

competente; por lo tanto, no es procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, puas proporcionó la información de manera incompleta, 

coartando el derecho de acceso a fa lnfonnación de los ciudadanos, y 

dejándolos en estado de incertidumbre; máxime, que omffió instar a otra 



de las áreas que resultaron competentes de confonnidad s lo establecido 

en fa 11011T1atividad respectiva, a ssber. si Secretario Ejecutivo del Pfeno 

del Consejo de la Judicatura. 

Finalmente, en lo que raspecta a la infofTTIBción relativa s 4) copia 

certificada del acuse de recibo de dichos estlmu/os, complementos o 

incentfvo, que hubieren sido entregados a todos los empleados del Poder 

Judicial del Estado de Yucatán, del año dos mil doce al dos mil quince, el 

área competente ordenó poner a disposición de los particulares un total de 

mil sesenta y ocho fojas, relativss a los recibos de Jos empleados 

adscritos a la competencia def Consejo de la Judicatura en los cuales se 

advierte el pago de los estlmulos o incentivos otorgados desde al afio dos 

mil doce al afio dos mí/ quince; siendo el caso, que de la respuesta 

propinada por el Brea, se advierte que los recibos que ordenó poner a 

disposición de los solicitantes, solamente se refieren a los que reflejan el 

pago de estlmulos, complementos de bono o incentivos que en su caso se 

efactuaron con cargo a los recursos provenientes del Consejo de la 

Judicatura, omitiendo por su parte, declararse incompetente para detentar 

aquéllos que se reffere a los que reflejen el pago de dichos conceptos con 

cargo al Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, que de 

conformidad con fo expuesto y analizado en si considerando respectivo, 

deben ser resguardados por el propio Fondo, el cual es un Sujeto 

Obligado distinto. 

Sentido: Se modifica la respuesta de fecha doce de diciembre del afio 

dos mil dieciséis, recaída a Ja solicitud de acceso marcada con el nómero 

00822316, y se instruye al Sujeto Obligado para efectos, que a través de 

la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 1) Requiera al Director de 

Administración y Finanzas def Consejo de la Judicatura y al Secretario 

~ecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura, para efectos que realice 

la búsqueda exhaustiva de los contenidos 2) desde qué fecha se han 

entregado los estlmulos económicos, complemento de bono anual o 

incentivo anual; 3) a cuántos días ascendla dicho estímulo, complemento 

de bono anual o incentivo anual, Ja primera vez que fue proporcionado, y 

6) fecha en que se entrega el estimulo económico, complemento de bono 

.anual o incentivo anual a los empleados del Poder Judicial del Estado, 

respecto de aquéllos conceptos que se hubieren efectuado con cargo a 
/ 

tos recursos del Fondo Auxiliar, y los entreguen, o en su caso, declaren~ 

motivadamente su inexistencia; 11) Manifieste la incompetencia da/ Sujeto . 

Obligado respecto al contenido 4) copia certificada del acuse de recibo da 

dichos estímulos, complementos o incentivo, que hubieren sido 



entregados a todos los empleadas del Poder Judicial da/ Estado de 

Yucatán, del año dos mil doca al dos mil quince, respecto da aqulJl/os 

conceptos que se hubieren efectuado con cargo a los racursos del Fondo 

Auxiliar, y en su caso, informe a la particular el Sujeto Obligado que 

pudiere detentar la infonnación; IU) Notifique al ínconfonne todo lo 

actuado, conforme a derecho corresponda; e IV) Informe al Pleno del 

Instituto y remita las constancias qu$ para dar cumplimiento a Ja presente 

resolución comprueben las gestione! realizadas. 

Plazo para cumplir a Informar lo Qrdenado: Diez dfas hábiles contados 

a partir de Ja notificación da la reso/ur;ión que nos ocupa. 

Al culminar ta presentación del m11meral "1" de los asuntos en cartera, en el 

uso de la voz, la Comisionada Presidenta con fundamento en los artlculos 4, 

inciso "i" y 29, inciso "b~ de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al ReQurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 0712017, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de confannidad con los articulas 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnformQción Pública del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 0712017, en los términos plasmados con 

anterioridad. 

Para finalizar, la Comisionada Presidenta, cedió el uso de la voz a la 

Comisionada Ponente Licenciada Marta Eugenia Sensores Ruz, de conformidad 

a lo establecido en el articulo 150 fraceión 1 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, para que presente la ponencia del proyecto de 

resolución relativo al Recurso de Revi$ión radicado bajo el número de expediente 

06/2017, contenido en el punto "2" de los asuntos en cartera, mismo que fue 

X 
) 
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La Licenciada en Derecho María Eugenia Sansores Ruz presentó lo 

siguiente· 

"Número de expediente. 0812017. 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura. 

Expedientes que se resuelven en el mismo sentido: 10/2017, 1212017. 

1412017, 1612017, 1812017, 2012017, 2212017, 2412017, 2612017, 2812017. 

3012017, 3212017, 3412017, 3612017, 3812017, 4012017, 4212017, 4412017 

4612017, 4812017, 5012017, 5212017, 5412017, 5612017y5812017. 

ANTECEDENTES: 

Fecha de soricitud de acceso: dos de diciembre de dos mil dieciséis, en 

la que requmó: "1) SI ANUALMENTE SE ENTREGA UN ESTIMULO 

ECONÓMICO, COMPLEMENTO DE BONO ANUAL, INCENTIVO ANUAL 

A LOS FUNCIONARIOS Y/O EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO. 

2) EN CASO DE SER AFIRMATIVO, INFORME DESDE QUE FECHA SE 

HA ENTREGADO DICHO ESTIMULO (SIC) Y A CUANTOS (SIC) DÍAS 

ASCENDÍA DICHO ESTIMULO (SIC) LA PRIMERA VEZ QUE SE 

ENTREGÓ 

3) QUE EXPIDAN COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA DEL ACUSE 

DE RECIBO DE DICHO ESTÍMULO DE TODOS LOS EMPLEADOS DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO, DE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS, ES DECIR 

DEL AfVO 2012 AL 2015 

4) DE IGUAL FORMA INFORMEN EN LOS ULT!MOS (SIC) 3 AÑOS SI 

DICHO ESTIMULO (SIC) HA DECRECIDO Y LO FUNDAMENTEN. 

5) SEÑALEN EN QUE (SIC) FECHA SE ENTREGA DICHO ESTIMULO " 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: Catorce de diciembre de 

dos mil d1ec1sé1s 

Acto reclamado: Respuesta que tuvo por efectos la entrega de 

infomiación de manera incompleta, siendo que el particular al mteiponer el 

recurso, señaló 

"DE LA LECTURA DEL ACUERDO Y DEL OFfCIO ANTES 

MENCIONADOS, . LA RESPUESTA A MI SOLICITUD ESTÁ 

INCOMPLETA. .. " 

A 
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Fecha de interposición del recurso: trece de enero de dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDOS 

Normativ1dad Consultada /i 
Ley General de Transparencm y Acceso a la lnformac1on Publica {,.~ f Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac16n Publica del Estado de 

Yucatan 

Conslltuc1ón Pol1tica del Estado de Yucatan 

Ley Orgamca del Poder Jud1cml del Estado de Yucatan 

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Yucatán 

Ley de Fondo Auxiliar para la Administración de Juslicia del Estado de 

Yucatán 

Ley de Fiscalización de fa Cuenta Pública del Estado de Yucatán 

Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán. 

Áreas que resultaron competentes: El Director de Administración y 

Finanzas y el Secretario E¡ecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Conducta: La Unidad de Transparencia del Conse¡o de la Judicatura del 

Poder Jud1c1a/ del Estado de Yucatán, con base a la información emitida 

por la Dirección de AdmmistraC1ón y Finanzas, dio respuesta a la so/1citud 

de acceso que nos ocupa, a través de la cual, a juicio del recurrente 

entregó infnrmacián de manera incompleta; por lo que, inconforme con lo 

anterior, en fecha trece de enero de dos mil diecisiete interpuso el medio 

de impugnación que nos ocupa contra Ja respuesta referida 

Del análisis realizado a la solicitud y al recurso de revisión que se 

resuelve, se desprende que la inconformidad plasmada en cuanto a los 

contenidos de información 1) si anualmente se entrega un estímulo 

económico, complemento de bono anual o incentivo anual a los 

empleados del Poder Judrcia/ del Estado y 5) indiquen si en los últimos 

X 
\ 
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1/1 / 
Ahora, del estudio efectuado a la respuesta emitida por la Dirección de ( 

tres años drcho estimulo ha decrecido y fo fundamente, deviene 

infundada, toda vez que constituyen una consulta, y no así un 

requerimiento de acceso a la información, por lo que. no se entrará a su 

estudio 

Administración y Finanzas recaída a los contenidos 2) desde qué fecha se //-\ 



han entregado los estlmulos económicos, complemento de bono anual o 

incentivo anual, 3) a cuántos días ascendía dicho estimulo, complemento 

de bono anual o mcentwo anual, la primera vez que fue proporcionado; y 

6) fecha en que se entrega el estímulo económico, complemento de bono 

anual o incentivo anual a los empleados del Poder Judicial del Estado, se 

desprende que si bien da contestación a cada uno de los referidos 

contenidos, únicamente señala los estímulos pagados con cargo al 

Presupuesto del Conse10 de la Judicatura; om1t1endo hacer manifestación 

alguna respecto a los que se hubieren realizado con los recursos 

provenientes del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, de los 

cuales también pudiera tener conoc1m1ento, ya que para éstos sí resultó 

competente; por lo tanto, no es procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, pues proporcionó Ja información de manera incompleta. 

coartando el derecho de acceso a la información de los ciudadanos, y 

dejándolos en estado de incertidumbre; máxime, que om1t1ó instar a otra 

de las áreas que resultaron competentes de confonmdad a lo establecido 

en la normalividad respectiva, a saber: el Secretario Ejecutivo del Pleno 

del Consejo de fa Judicatura 

Finalmente, en lo que respecta a la información relativa a 4) copia 

certificada del acuse de recibo de dichos estímulos, complementos o 

incentivo, que hubieren sido entregados a todos los empleados del Poder 

Judicial del Eslaliu de Yuva/IJn, del f>ño dos mil doce al dos mil quince, el 

área competente ordenó poner a disposición de los particulares un total de 

mil sesenta y ocho fojas, relativas a /os recibos de los empleados 

adscritos a la competencia del Conse10 de la Judicatura en los cuales se 

advierte el pago de los estimulas o incentivos otorgados desde el ar'lo dos 

mil doce al año dos mil quince· siendo el caso, que de fa respuesta 

propinada por el área, se advierte que los recibos que ordenó poner a 
disposición de los solicitantes, solamente se refieren a los que reflejan el 

pago de estímulos, complementos de bono o incentivos que en su caso se 

efectuaron con cargo a los recursos provenientes del Consejo de la 

Judicatura, om1t1endo por st1 parte, declararse incompetente para detentar 

aquéllos que se refiere a los que reflejen el pago de dichos conceptos con 

cargo al Fondo Auxiliar para la Administración de Just1c1a, que de 

conformidad con lo expuesto y anailzado en el Considerando respectivo, 

deben ser resguardados por el propio Fondo, el cual es un Su1eto 

Obligado distinto. 

Sentido: Se modifica la respuesta de fecha doce de dicrembre del año 

dos mil d1ec1sé1s, recaida a la so/1citud de acceso marcada con el número 

( 



00822316, y se instruya al Sujeto Obligado para efectos, que a travás de 

la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: l) Requiera al Director de 

Administración y Finanzas del Consejo de la Judicatura y al Secretario 

Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura, para efectos que realice 

la búsqueda exhaustiva de los contenidos 2) desde qué fecha se han 

entragado los estlmulos económicos, complemanto de bono anual o 

incentivo anual; 3) a cuántos dlas ascendla dicho astlmulo, complemento 

de bono anual o incentivo anua/, la primera vez que fue proporcionado, y 

6) fecha en que se entrega el estimulo económico, complemento de bono 

anual o incentivo anua/ a los empleados del Poder Judicial del Estsdo, 

respecto de aqu~los conceptos que se hubieren efectuado con cargo a 

los racursos del Fondo Auxiliar, y /os entreguen, o en su caso, declaren 

motivadamenta su inexistencia; 11) Manifieste la incompetencia del Sujeto 

Obligado raspecto al contenido 4) copia certificada del acuse de recibo de 

dichos estfmulos, complementos o incentivo, que hubft3ran sido 

entregados a todos /os empleados del Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, del ano dos mn doce al dos mil quince, respecto da aquállos 

conceptos que se hubieren efectuado con ca1g0 a los recursos del Fondo 

Auxiliar, y en su caso, informe a la particular el Sujeto Obligado que 

pudiere detantar la información;· 111) Notifique al inconforme todo lo 

actuado, conforme a deracho corresponda; e IV) Informe al Pleno del 

ln~tituto y remita /as constancias que para dar cumplimiento a la presente 

resolución comprueben las gestionas realizadas. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hllbUes contados 

a partir de la notificación de la resolu<f/ón que nos ocupa. " 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículoª 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción ll del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, asf como el numeral 4, inciso "i" y 29, inciso "b~ de 

los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, sometió a votación el proyecto de resolución 

relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 0812017, 

siendo aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados. En tal virtud, de ff 
conformidad con los articulas 20, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de1 Estado de Yucatán; 29, primer pé.rrafo del Reglamento 

Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Pleno _ y 
del Instituto tomó el siguiente' ~ 

" 



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 0812017, en los términos antes escritos. 

No habiendo asuntos generales a tratar en la presente sesión, la 

Comisionada Presidenta atendiendo a lo dispuesto en el articulo 4, inciso "dH de 

los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, siendo las trece horas con treinta minutos 

clausuró formalmente la Sesión Ordinaria del Pleno de fecha catorce de marzo de 

dos mil diecisiete, e instruye a la Coordinadora de Apoyo Plenario y Archivo 

ión del acta correspondiente, para su firma y debida 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
COMISIONADA PRESIDENT. 

RO CÁMARA 
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